
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 219/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

f: 

En la Ciudad de México, a siete de junio de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la S1¡1prema Corte de Justicia 
de la Nación, con el estado procesal del expedi~nte. Const~) 
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Ciudad de México, a siete de junio de: dos mil dieciocho. 

Visto el t?Stado procesal del ~xpediente y considerando que el Poder 

Legislativo del Estado de Morelos, no dio··cumplimiento al requerimiento 
r 1 ~ r 

formulado en proveído de tres'd.e abril_ del año en curso, para que en el 

plazo de quince días·.hábiles informara~~ _es~a S~pre~orte de los actos 

tend.entes alr cumplimiento. p~ la, ,s~r:i.t~~~ia dict.ada ~Wste. ·asunto por la 

~~9Úf11da Sala,¡ ~n los térinirLo~ pr,eCi~a.~~s ~rt !~ .~e finá~-d~I considerando 

ultimo.: . . . · ......... 11. . ~ , ,,. . " \ ' . ¡ . . '' 
\ .. , ~ • .. \ ~ ' ' : • ... ......,,,:~.... 1 ' ~ • ' : ' ' 

. En consec~.~nci~,:.· at~pj~,;:~~:·~~ ·. ·~.~~~~~~~ /~"' artí.~~lo 46: párrafo 

primero?, de la .L~y H~gla~m~n~ana'de: l~~~1on~~ 1 y ,11 'del Articulo 105 
.. . . ·.. . ; . I 

de la Constitución Política de los Estai'!_s ... L!Jnidos~Mexicano? y con apoyo en 

el artículq 297, fracci9n.'1~,, del .c_Ódi·g~W~;~:-~é- ~ro9edi~-ientos Civiles, de 

1En la parte final del ·Consider~~~-Séptim-~"~se~~~~~dicf~d:'.~;;"f i ~egunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en'lá~ontrov~nstituéíohal:219/2017, se estableció lo siguiente: 
SÉPTIMO. Estudio. ( ... ) ,.~ - > ,r · .r .. -· -~ · ~ ......... -:-;:---~ 
En mérito de las anteriores conside~· io.nes/,lo"pr,ocedente es declarar la invalidez del Decreto mil 
novecientos cincuenta y seis, publi ado 1 Periódico Oficial "Tierra y Libertad'' del Estado de Morelos el 
veintiuno de junio de dos mil diecisiete, • camente en la parte del artículo 2 en donde se indica que la 
pensión"( ... ) será cubierta por el Poder Judicial del Estado de Morelos. Dependencia que deberá realizar 
el pago en forma mensual, con cargo a la partida preslJpuestal destinada para pensiones, cumpliendo con 
lo que disponen los artículos~ 58 de la ley del Servicio Civil del Estado". 
En este contexto, cabe precisa . el efecto .~e la invalidez parcial decretada no. puede c:;ausar.af~ctación 
alguna a .los derechos que ya s abían otorgad_o.al trabajador pension:ado y .que no fueron materia eje la 
invalidez decretada en.la presente controversia', por lo.que el Congreso del Estado de Morelos, en'ejercicio 
de sus facultades, deberá: 
1. Modificar el decreto impugnado únicamente en la parte materia de la invalidez, y . 

¡ í' ~:~fin d,e 110. le~ion~r·lf!;ind~pend~nc¡a del f>pd~r."Judi9if!I a9tor1y e,n r,e~petp d~I prir?ipi~\de autonor¡ií~ en 
J ¡ la gestión1presupuestal de los Poderesfdeberá establecerdemanerapuntual:1 \ ' ' 1 ... 1 \ ) 1 \. 

a) Si será el propio Congreso quien se hará cargo del pago de la pensión respectiva con cargo al 
presupuesto general del Estado, o · 
b) En caso de considerar que debe ser algún otro Poder o entidad quien deba realizar los pagos 
correspondientes a la pensión, deberá otorgar efectivamente los recursos necesarios para que dicho ente 
pueda satisfacer la obligación en cuestión. 
Finalmente, resulta claro que el sistema de pensiones y jubilaciones del Estado de Morelos no responde a 
los principios establecidos en el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
a los instrumentos internacionales suscritos y ratificados por México en materia de Seguridad Social.( ... ). 
2Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de-la Constitución Federal 
Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de 
la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida.( ... ). 
3Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
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aplicación supletoria en términos del artículo r 4te la citada ley, req iérase 

nuevamente a la autoridlad legislativa est tal condenada, i pat¡a que 
! 1 

dentro del plazo de diez día1s hábiles, contapor a partir del siguientf al en 

qu~~ surta efectos la notificación del prefe~te acuerdo, remita 1 copia 

certificada de las docume~1tal~s que acreritf n los actos tenderltes al 

cumplimiento de la sentencia dictada en el ~tr sente medio de .con rol de 
' ' 1 

constitucionalidad y, se le apercibe, que en caso de incumplir on lo 

indicado, se procederá conforme a lo que en der cho proceda. ¡ 

Finalmente, con fundamento en el artí~ul 2875 del referido Código 

Federal, hágase la certificación de los díal n que transcurre ell plazo 
1 ! 

otorgado en este proveído. 

Notifíquese y cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis Maria Aguilar rales, 
¡ 

Prt~sidente de la Suprema Corte de Justi4ia de la Nación, quie actúa 

con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de 

Controversias C stitli' ·anales y de Acciones 

la Sección de Trá ite de 

Subsecretarí e este A!lto liri 

o titucionalida~e la 

una9 q~eJ:f·ª fe. 
1 

::> 
/;:l~ ' 
'- ' 

/ 

~/ 
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f_ºº~~---~~-~~-+--i 
l. Diez días para pruebas, y( ... ). 1 \ 

4Ley Reglamentaria de las Firacciones; 1y11 del Articulo 105 de 1 Constitución Federal 
A1tículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y esolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acci~nes de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Polítir.a de los Estados Unidos Me icanos. A 
falta de disposición expresa, se 1:lstará a las prevenciones del Có. digo Federal de Procedimientos iviles. 
5Cáidigo Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que dom enza a correr un término y d 1 en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente elidía en que surta sus efectos la n tificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término.1 Lo mismo se hará en el caso d 1 artículo 

• 1 

anterior. : 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabili ad del omiso. 

2 

 
 
 
 
 




